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mm m SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones 

Jj&e leyes, órdenes yjsnrmcios qué hayan de insertarse 
d t los BotíTisSs oric i i tas se han de mandar al Jefe Ro
tfiieo respectivo, por onyo conducto se pasaran a los 
SSitores de los mencionados periódicos. 

(Boíl « t a <¡e 0 Je Atoll lio IBS 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'SO pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ú n a l o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del BOLBTIH. 
calle del Almirante, 15, najo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 

|S en letra de fácil '•.obro. 

Anuncios oficiales de pago,p(nea ó fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'75 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

P mtáumnola&tí Cernéese de Ministros 

a M. el REY DO& Alfonso ХШ 

( jue Dios guarde), S. M. !a REÍNA 

Ooña Victoria Eugenia, Sus Alte

Reales el Principada Asturias é 

Infante Don Jaime, continúan sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan !as 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.
 v 

Gobierno civil 
Pesas y medidas.—Circular 

En cumplimiento del art. 63 del vi

gente Reglamento de pesas y medidss, 
hago saber: 

Que la afepioión anual periódica de 
pasas, medidas y aparates de pessr, co

rrespondiente) al año actual, dará prin

cipio en el partido judicial de San Lo

renzo del Esoorial e! dís 1.° de Julio pro 
zimo, destinándose k s días 1 y 2 si pue

blo cabeza de partido y el restó del mis

mo á los pueblos que la constituyan, y 
que, segúa dispone elart. 64 del referido 
Reglamento, el señor; ingeniero fiel cen

traste participará de oficio á les señores 
alcaldes de loa puebles respectivos. 

Espero del oelo de las autoridades k 

oáles que, cumplimentando cuanto "dis

pone el Keglamento citado y la oiroulsr 
da fecha 10 do Diciembre de 1908, pu

blicada en el BoLKTls OFICIAL de feoha 
14 del mismo mes, evitarán toda falta á 
los mismos, feoilitai'dü, tanto al señor 
ingeniero fiel contraste, como á sus ayu

dantes, cuantos medios disponga para el 
cumplimiento dé su misión oficial. 

Madrid á 17 de Jnnio da 1909. =E1 go

bernador, Vadillo. 

COMISIÓN BROVIICIAL 
Relación de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provino1 al usando de las 
facultades que le nanoeda el Soaso 3." 
del art. 98 da la Ley orgásioa vigente, 
durante el mes de Abril último, cuyos 
acuerdos constan en el libro de actas 
correspondientes yílos que se publican ) 

en cumpliento á lo prevecidoen el ci

tado precepto legal. 
Bía 2 de Abril de 1909 

Nombrar al profesor numerario de la 
Beneficencia provinoial D. Manuel Sánz 
Botnbin director jefe de los servicios fa

onitativos del Hospital de San Juan de 
Dios mientras duran las actuales cir

cunstancias sanitarias. 
Se abonen con cargo al capítulo de im

previstos el entierro del mozo Joaquín 
Fernández, que falleció del tifus exante

mático en el Hospital da San Juan de 
Dios. 

Deolarar de abono á D.* Guadalupe 
Sánchez Morana, viuda de D. Joaquín 
González Mora, barbero que fué del Hos

pital de San Juan de Dios, fallaoido á 
consecuencia del tifus contraído en el 
cumplimiento de BU deber, les haberes 
que dejó de percibir su difunto esposo, y 
concederla cien pesetas del capítulo de 
Imprevistos para atender á los gastos de 
entierro. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del alumno interno da la 
Beneficencia provinoial D. Julio Sala y 
Sela, y ofrecer á la familia eestear el en

tierro con cargo á los fondos provin

ciales. 
Que pase al Cuerpo da Letrados la co

municación del agente ejecutivo B&bre 
deecubiertos en la contribución de la Pla

za de toros, para que informe en plano y 
en el término de cuarenta y echo horas á 
los afectes que se indican. 

Da conformidad con el informe del Ne

gociado, acordó o roerla esoala de alum

nos internos de la Beneficencia, para cu j 
brir ia vacante producida pos* dimielón i 

del alumno D. Manuel Fernández Czie ¡ 
do, nombrando de 2. a y 3." respeutiva j 
mente á D. Tadeo Ctsmpuzano y D. Juan f 
Lafuenie. \ 

Deolarar de abono ia factura de 353 l i j 
tros de vino, adquiridos por el director \ 
del Hospital de San Juan de Dios, pagan ¡ 
do la diferencia entre 16 céntimos, pre í 
ció da la contrata y los 24 con que fueron i 
adquiridos, con cargo á la fianza del"oen } 
tratista D. Ildefonso Pérez Beltrán, á < 
quien se requirirá para que la reponga y j 
se le aperciba por su falta. i 

5 de Abril de 1909 \ 
Acumular los dos expedientes manda i 

des instruir por la rendición de cuentes '• 
de niños pensionados de la Inclusa en los 
años 1904,1905 y 1907, encargando de su 
instrucción al señor vicepresidente por 

el procedimiento oral y público que tenía 
acumulado. 

Deolarar suspenso de empleo y sueldo 
y proponer á la Diputación su cesantía 
del ordenanza de la Inolusa D. José Lo

renzo Calvin®, visto lo dispuesto en el 
art. 21 del reglamento da servicio inte

rior en relación con el caso 6.° del ar

tículo 98 de la ley provincial y teniendo 
en cuenta que el interesado al ser nom

brado y posesionarse del destino ya pa

decía la enfermedad contagiosa que ha 
motivado la baja en el servicio. 

Qae quede sin efeoto el apercibimien

to acordado contra el profesor da la Ba

nefioenoia D. José Codina por la falta 
irrespetuosa en que sa dirigió á la Corpo

ración y en vista de sn afirmación que 
no estuvo en su ánimo la idea de moles

tar en lo más mínimo para dar lugar ai 
dicho apercibimiento reglamentario. 

Que se instruya expediente por el se

ñor visitador del Hospital de San Juan 
de Dios en averiguación del escándalo 
preduoido por un grupo da once personas 
á las tres da la tarda del día 4, ante el pa 
belión núm. 2 y la casahabitación del 
señor interventor del Establecimiento. 

Acordó acceder eo principio á la pati 
cien hacha por el director facultativo del 
Hospital de San Juan da Dios, Sr. Sánz 
Bombín, sobre las reformas que conside

ra necesarias, con cargo al capítulo de 
Imprevistos y que para realizarlos en 
forma legal dispuso: 

1.° Interesar del arquitecto determi

ne con urgencia la cantidad y precio de 
látela metálica tupida que sea preoiso 
adquirir. 

2.° Que se ponga á disposición del r e 

ferido director facultativo y se entregue 
en forma reglamentaria por el Almacén 
del Establecimiento, la tela lavable ó 
blusas y chanclos de g^ma que el señor 
visitador dice existen en el Almacén. 

3."' Que se determine por el Sr Bom 
bfn las bañeras portátiles esmaltadas, su 
oíase y conste que eon destine al profesor 
é internos, sea preoiso adquirir. 

4 / Que se ruegue al señor delegado 
especial de epidemias Dr. Bajarane, faci

lite seis bombines pulverizadores para 
la desinfección constante de los pabello

nes y barracas del material que posee el 
Laboratorio de Alfonso XII. 

5. a Que se ruegue al Dr. Bombín de

termine el número do los.internos su

pernumerarios que necesite para el ser

vicio. 
6.° Que eon un raoionado prudente se 

faoiíite á todo el personal la ración de 
oogñao y café y á los mozos la ración de 
vino, dando ouenta de quiénes sean loa 
designados. 

7.° Que se determine quiénes sean ios 
bañeros para los que se pida ración cons

tante, y por último que con cargo á las 
consignaciones autorizadas en el expe

dienta de excepción respectivo y de las 
existencias que hay en el almacén, utili

aándose los ofrecimientos y donativos 
que se puedan recobrar, se faciliten loa 
vestidos que sean precisos para les en

fermos dados de alta. 
Solicitar autorización sin las formali

dades de Bubasta para la ejecución de las 
obras de aislamiento é instalación de 
servicios para las enfermerías de tifióos, 
reclamadas por el doctor Sanz Bombín, 
y eon cargo al capítulo .de Imprevistos 
del presupuesto vigente si las consigna

ciones ordinarias no bastasen. 
Volver á interesarse en respectuosa y 

fundada instancia al excelentísimo señor 
ministro de la Gobernación, dé algún 
auxilio para atender á los cuantiosos gas

tos que á la Diputación ocasiona la pre

sente epidemia tífica, por exceder de los 
¡imites del presupuesto y del crédito au

torizado; y que fcsí mismo sa ruegue al 
Ayuntamiento da esta sapit&l, que te

niendo presente BB trata de unaepide

; mia local ouyoa gastos extraordinarios 
pesan exclusivamente s©bre el presu

puesto provincial, acuerde y disponga la 
forma de auxiliar en lo suoesivo al levan

tamiento de estas cargas. 

7 Abril 1909 
Confirmando el acuerdo de 5 del ac

tual relativo á la propuesta del doctor 
Sanz Bombín, acordó: 

1." Que sa facilite por el tiempo que 
dure la epidemia tífica y oon cargo á 
Imprevistos ración diaria al bañera y 
bañera que prestan servicio permanente 
en el Estableoimianto. 

2.° Que por el arquitecto se proponga 
lo conveniente para la adquisioión de 
cuatro bañaras de hierro esmaltado de 
las más económicas, destinando dos para 
los profesores y alumnos de guardia y 
dos para los bsfios medicinales, determi

nando el precio de este gasto. 
3.° Que por el mismo señor arquitec

to se atienda con preferencia al arreglo 
da los retretas del pabellón y pilas de 
los baños, y 

4.° Que se solicite del señor ministro 
de la Gobernación la autorización preci

sa de exoepoión de subasta para adqui
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rir per gestión direota los 850 metros 
da tela metálioa tapida que. se juzgan ne-
oesarics para las 420 ventanas de loa 
pabellones de tifióos en vista db la urgen-
oia y ouyo gasto se oaloula en 2.550 pe
setas. 

Autorizar al señor visitador de San 
Juan de Dios para que deBigne el nuevo 
personal subalterno que sea preciso au
mentar, y que las necesidades de los ser
vicios requieran por la habilitación de 
nueves barracones ó por las indicaciones 
téonioas del director faoultative. 

Prestar su conformidad á la nómina 
dal personal subalterno de los pabello
nes tifiaos correspondiente al mes de 
Marzo próximo ouyo importe asoiende á 
3.148 pesetas. 

Quedar enterado de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, autorizan
do á esta Corporación para adquirir di
rectamente los efeotos de camas, ropas y 
vestuario, para los que se solicito excep
ción da subasta por ser de urgente nece
sidad con destino á las enfermerías ha
bilitadas m el Hospital de San Juan de 
Dios, para los enfermos del tífico exan
temático. 

Autorizar á los señores visitadores del 
Hospicio para que resuelvan lo que juz
guen oportuno sobre el hecho de haberse 
amotinado los acogidos de talleres la no
che del 6 del corriente y que se manifies
te al señor director del Establecimiento 
que en oaso análogos dé inmediatamente 
cuenta de los hechos á los señores visi
tadores y al señor vicepresidente de la 
Comisión. 

Que en cumplimiento de lo resuelto 
por la lorporación se acordó que par el 
visitador dal Hospicio Sr. Castalain, se 
instruya expediente para depurar los ha
che;-! i-dativos á la enfermedad del asila
do Salvador Sanz. 

Para normalizar los servicios y cubrir 
las vacantes naturales habidas en la pla
na menor de los Establecimientos de la 
Beneficencia, acordó nombrar interina
mente enfermero segundo del Hospital 
de San Juan de Dios, con el haber anual 
de 1.250 passtas.á D. Juan Jiménez Fuen
tes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Salvador Mentó. 

Nombrar interinamente sereno de» Hos
picio oon al sueldo anual de 750 pesetas, 
ración y cama á D. Manuel Yuste, en la 
vacante producida por defunción de don 
Jesús SeviUa. 

Nombrar interinamente barbero del 
Hospital de San Juan de Dios, oon 365 
pesetas y rsoión á D. Luis Sánchez Diaz, 
ea la vacante por defunción de D. Joa
quín González. 

Nombrar interiosmente guarda de los 
salones del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, oon el habar anual de 365 pess-
t as á D. Manuel Valdivieso, en la vacante 
producida por separación de D.-Tomás 
Emilio Moral. 

Nombrar interinamente guarda jurado 
del sotar del Hospital de Epidemias, oon 
el haber anual de 730 pesetas á D. Anto
nio Sieura é Ibarra, en una de las dos 
plazas creadas en presupuesto y cubier
tas provisionalmente por el s3ñor visi
tador. 

Nombrar interinamente ayudante de 
cocina del Hospicio, oon el haber anual 
de 300 pesetas, raoión y cama al acogido 
dol Establecimiento que hoy la desempe 
ña provisionalmente Luis Mótelas. 

Nombrar interinamente ordenanza de 
la Inclusa, oon el haber de 365 pesetas 
anuales y raoión á D. Inocente Mora, en 

la vacante producida por separación de 
D. José Lorenzo Calviño. 

Nombrar interinamente guarda jurado 
del solar del Hospital de Epidemia?, con 
el haber de 730 pesetas i D. Arturo Gar
cía Bustamante, en una de las vacantes 
oreadas en presupuesto y que hoy se en
cuentran servidas provisionalmente y 
cubiertas per orden del señor visitador. 

Aooeder á lo solicitado por el arrenda
tario de la Plaza de Toros D. Indalecio 
Mosquera, y en su consecuencia, autori
zar que la cantidad de 25.000 pesetas á 
que ascienden los diez títulos de la Deu
da que en calidad de fianza á respon
der de su oontrato tenía eu la Caja gene
ral de depósitos y han sido amortizados, 1 
sea admitida en igual concepto en susti
tución de los referidos titules. 

Quedar enterada de la Real orden del ¡ 
Ministerio de la Gobernación, feoha 24 
de Marzo concediendo la autorización so
licitada por el Ayuntamiento de esta cor
te y la Diputación provincial para permu
tar el alcantarillado del Asilo de Nuestra 
Señora de las Meroedes por el de la Plaza 
de Toros. 

Desestimar la instanoia de varios em- 1 

pleados del Hospioio, solicitando se r e 
habilite el derecho al consumo de luz 
eléotrioa en sus viviendas. 

Daolarar no urgente y que se dé ouen- ] 
ta oportunamente á la Diputación del ex- ' 
podiente relativo al pago de dos facturas , 
de D. Jesús Castillo por confección de j 
uniformes á los dependientes del Hospi
tal de San Juan de Dios. 

Daolarar no urgente y que se dé ouen • 
ta á la Diputación de la instanoia del 
maquinista y ayudante del Hospital de ¡ 
San Juan de Dios, solicitando aumenta 
de sueldo. ' 

Daolarar no urgente el expediente r e 
lativo á una reclamación formulada por 
D. Juan Yiallet, por obras hechas en el 
año 1903 en el Hospital de San Juan de 
Dios. 

Declarar no urgente oon suspensión 
del plazo posesorio, la toma de posesión 
del ayudante de Carreteras provinciales 
D. Ángel Barbero. 

Conoeder á D. Indalecio Mosquera, 
arrendatario de la Plaza de Toros, ¡a au
torización solicitada para arrendar la 
Plaza á la Sociedad anónima «Los Depor
tes», para que pueda celebrar durante el 
presente año cuantas corridas tenga por 
conveniente, tanto de toros como de no
villos. 

Conoeder á D. Miguel Retana, contra
tista del servicio de lavado de ropas de 
San Juan de Dios, el aumento de 20 por 
100 sobre los tipos que han venido r i 
giendo para las ropas de las enferme
rías de tifióos. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, encargan
do al médico de la Beneficencia provin
cial D Manuel Sanz Bombín, de la jefa -
tura de los servicios tíficos en el Hospi
tal de San Juan da Dios. 

12 Abril 1909 
Teniendo en cuenta que la ley de Ao-

oidentes del trabajo obliga al patrono á 
pagar al obrero victima del aooidente, 
entre otros auxilios la asistenoia mé dioo 
farmacéutica, y ésta desde el momento 
en que ingresa en Hospital ee presta por 
dicho Establecimiento oon cargo á fon
dos provinciales, á los que se perjudica
ría notoriamente en proveohó exclusivo 
del patrono, que es el favorecido por la 
economía de este gasto, acordó que se 
remita ál procurador de la Beneficencia 

Sr. Lumbreras la oomunioaoión del dele
gado de la Caja de previsión y sooorro 
de Accidentes del trabajo, manifestando 
que al asegurado D. Demetrio Paléamelo 
se le reclama el abono de estanoias cau
sadas por el operario Casto García, sien
do asi que á su juicio se trata de un asun
to resuelto negativamente por la Dipu
tación, en conformidad oon lo diapuesto 
en la ley de Accidentes de 30 de Enere 
de 1900, pues oon arreglo á ella el patro
no viene obligado á satisfacer á sus ope
rarios siniestrados medio jornal y asis
tenoia médica, y obligándose 6 abonar 
las estanoias de los Hospitales resultada 
medicada la ley, sin tener-en cuenta que 
al Hospital se le conduce ne por la vo
luntad de los patronos,'sino por los si
niestrados, que son los que resultan fa
vorecidos con los benefioios del Estable
cimiento; incoando las oportunas r eda 
maciones judioiales entre los patronos 
respectivos y obligados á satisfaoer el 
reintegro de las estanoias correspondien
tes á los operarios Ramiro Lusan: Cas
tro, Santiago Geada Diaz y Casto Garoía 
Madridano, á quienes se refieren los seis 
enumerados recibos. 

Que pase al proourador de la Benefi
cencia provincial oon todos los antece
dentes el oficio del director del Hospital 
Provincial, remitiendo una cuenta de es
tanoias por accidentes del trabajo que 
se ha negado á satisfaoer el patrono Al
fonso Vega. 

Aoeoder á lo solicitado por D. Miguel 
Rodríguez Noguera, reponiéndole en vis
ta del informe del señor deoano del Cuer
po Médioo en el cargo de alumno interno 
de medicina de 1. a clase y en la primera 
vacante que ocurra en su categoría. 

Declarar no urgente la instanoia de la 
Junta Directiva de alumnos internos for
mulando varias peticiones oon motive 
de les excepcionales servioios que actual
mente vienen prestando. 

Declarar no urgente la instanoia de 
D. Hermenegildo Crespo, ayudante pri
mero de obras públicas solioitando el 
abono de habares correspondientes á es
te cargo desde 1." de Enero hasta 15 de 
Marzo último. 

Solicitar la correspondiente excepción 
de subasta para el suministro de carne 
á los Establecimientos de Beneficencia 
provincial, toda vez que se han celebra
do dos subastas sin resultado. 

A ímitir la dimisión qu» de) cargo de 
alumno interno de medicina presenta 
D. Enrique Bonthelier. 

Desestimar la instanoia de JesÚ3 Fer
nández solicitando la plaza vacante de 
sereno del Hospioio. 

Quedar enterada da un oficio del vi
sitador de la Plaza de Toros y arquitec
to jefe dando cuenta del reconocimiento 
practicado en la citada dependencia en 
virtud de lo dispuesto por esta Comisión 
y en cumplimiento de lo estableoido en 
el párrafo 3." de la cláusula 5. a del oon
trato de arriendo. 

Quedar enterada y conforme oon la 
disposición tomada por el señor visita
dor del Hospital de Sen Juan de Dios, 
imponiendo un correctivo de ocho días 
de suspensión de haber al a'umno inter
no de medicina D. Tomás Antón. 

Desestimar la instanoia del alumno 
interno de medicina D. José Mira solioi
tando 45 días de licencia sin sueldo. 

Aceptar el ofrecimiento del diraoter 
gerente del «Balneario y Aguas de Sola
res» de quinientas botellas de dichas 
aguas para los enfermos tíficos del Hos

pital de San Juan de Dios, y dispuso se 
den las graoias por el donativo. 

Quedar enterada de un oficio del di-
reotor aooidental de San Juan de Dios, 
remitiendo acta de les efeotos inventa
riados de la pertenencia del mozo que 
fué de aquel establecimiento, Joaquín 
Fernández, fallecido de tifus exantemá
tico. 

(Continuará) 

M A D R t D 

S E C R E T A R I A 
ANUNCIO 

En cumplimiento de acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento y á decreto de la 
Alcaldía presidencia se abre concurso pú
blico por término de quinoe días, que em
pezarán á contarse y oorrer desde el día 
siguiente al de la feoha del presente anun; 
ció, para el suministro de 25 uniformes 
de gala, 182 guerreras de paño para faena 
y 183 oapotes, oon destino al personal da 
bomberos de Villa. 

Los pliegos de condiciones facultati
vas y eoonómioo administrativas estarán 
de manifiesto durante los días que com
prende el plazo del oonourso, y hora de 
once de la mañana á una de la tarde en 
el Negociado 3.° de esta Secretaría. 

Las proposiciones extendidas en papel 
de la oíase II en pliegos cerrados y acom
pañadas del resguardo que aoredite ha
ber oonsignado en la Caja de Deposites 
la cantidad de 666'50 pesetas en oonoepto 
de depósito provisional, se presentarán 
durante los días y horas arriba indica
dos, en el registro general de la Secreta
ria. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá por la Comisión tercera á exa
minar las proposiciones que se hayan 
presentado, reservándose el derecho de 
proponer al Exorno. Ayuntamiento la 
que estime más aceptable ó desecharlas 
todas si así lo estima conveniente á los 
intereses municipales, sin que se reoo-
nozca á los lioitadores derecho alguno da 
reclamación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid catorce de Junio da mil nove
cientos nueve. 

El secretario, 
FrBnoisoo Ruano. 

(E.—261.) 
ALARCON 

S3 halla terminado y expuesto al pú
blico en la Seoretaría municipal el apén
dice al registro fiscal de rústica de este 
término para 1910, para oir reclamacio
nes en termino do quinoe días, como se 
halla preveaido. 

Alarcón 9 de Junio de 1909.—El alcal
de, José Pontes. 

PEZUELA DE LAS TORRES 
Los apéndioes al amillaramiento de la 

riqueza territorial de este término, que 
han de servir de base en la formación de 
los repartos de la contribución para el 
próximo año de 1910, se hallan termina
dos y expuestos al públioo por término 
de quinoe días, á contar del 1." al 15 de 
Junio, en la Ssoretaría de este Ayunta
miento, á los efeotos de redamación. 

Pezuela de las Torres á 31 de Mayo de 
1909.=E1 alcalde, Gumerasiñdo Baohi-
11er. 

SANTORCAZ 
Terminados los apéndioes de riqueza 
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rústica, pecuaria y urbana para el año 
próximo, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinos días & fin de oír reda-
«iones; pasado dioho plazo no serán aten
didas las que sa formulen. 

Santoroaz 10 de Junio de 1909.—El AL
calde, Viotor Pérez. 

SOMOSIERRA 
Sa halla terminado y expuesto al pú 

blioo por término de quince días él apén
dice al amillaramiento de la riqueza rús
tica y pecuaria de esta término munici
pal formado para servir de base á los re 
partimientos del próximo año de 1910, en 
cuyo plaza podrán formularse la recla
maciones necesarias. ~ ' 

Somosierra 8 de Junio de 1909.=El al
calde, P . S. O., Juan González. 

TORRELAGUNA 
Los apéndioes al amillaramiento de 

esta villa da las riquezas rústica, pecua
ria y urbana formados para el ano 1910, 
se hallan expuestos al público en la Se 
«retaría de este Ayuntamiento, por espa 
ció de quinoe días, para oir reclamacio
nes. 

Torrelaguna 12 de Junio de 1909.=El 
alcalde, Alejandro Huerta Hernanz. 

a u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 
Y 

P R O V I N C I A L 

En virtud de previdencia dictada por 
la Seooión segunda de esta Audiencia 
provinoial oon fecha tres del actual, en 
la causa criminal seguida contra D. Luis 
y D. Francisco Bosoh de la Presilla, per 
el delito de estafa, á instancia do D. Ro
drigo Alvarez de Sotomayori D. Vicente 
Saenz y D. Eduardo González del Real, y 
á virtud de un esorito del procurador 
D. Tomás Morenoos, en el cual renuncia 
la defensa de D. Rodrigo Alvarez de So 
tomayor, el letrado D. Enrique Nieto, y 
en vista de ser ignorado su domicilio y 
paradero en la actualidad, y ordenando 
an la mencionada providencia se le haga 
Beber al repetido Rodriga Alvarez de So-
tomayor por medio de les periódicos ofi
ciales, oomo lo verifico por eí presente,? 
la renunoia de dicho letradoy para que 
comparezca al propio tiempo debidamen
te representado dentro del término de 
diez dias, contados desde la inserción 
del presente edicto, baje apercibimiento 
de que si no lo verifica sa le tendrá por 
decaído de les acciones que venia ejer
citando en esta causa. 

Madrid 16 de Junio de 1909.—El oficial 
ds Sala, Francisco Sánchez. 

(Núm. 2.123.) (G.—128.) 

D 1 B E C C 1 Ü N G E N E R A L D E L T E S O R O P Ú B L I C O 

ORDENACIÓN GENERAL 
OE PAGOS DEL ESTADO 

En la'inteligencia; dé que é&án perna
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
á su legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valer ni efecto trans
curridos que sean dos 'meses, desde la 
püblioaoión de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL,de Caita 
provincia, sin haberlo presentado, oon 
arreglo á le dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid dieciséis de Junio de mil no 
vepientos nueve. • 

í : E! director general, 
José Martínez Agulló. 

j ; ! (A.—283.) 

jefatura provincial 5c Fomento 
Dabiéadosa rectificar en el año actual 

las cifras referentes á la estadística pe
cuaria de la provincia, encargo muy e s 
pecialmente á todos los señores alcaldes, 
que en el plazo más breve posible remi
tan á esta Jefatura (S. Mateo, 30) con
testados, ios datos que á continuación se 
detallan, rogándoles la mayor actividad 
y posible exactitud en el cumplimiento 
del servicio que se las encomienda, por 
ser de suma importancia para la provin
cia cuyes intereses represento. 

Madrid 15 de Jalio de 1909.—El mar
qués de Garbea. 

Estadística pecuaria 
Año 1909 

Avance á qué s e refiere la preinserta 
circular 

Ganado caballar 
Número de cabezas . . . . . 
Precio medio por cabeza . . . . . 

Ganado mular 
Numera de cabezas. 
Precio medio por cabeza 

,¡ Ganado asnal 
Número de cabezas.. . .» 
Precio medio por cabeza . . . . . 

Ganado vacuno 
. Número de cabezas destinadas á la la
bor 

Id. de id. id. á la producción de le
che 

Id. de id. id. á la producción de car
ne 

Precio medio de esda una de e l l a s . . . . . 
Ganado lanar 

Número de oabezas de" g a n a d o es 
tante 

Id. de id. de id. t rashumante . . . . . 
I-i. de id. de id. t ras terminante . . . . . 

Ganado cabrio 
Nú ¡ñero áe cabezas 
Precio medio "por cabeza . . . . . 

Ganado de cerda 
' Númar® de oabezas 

- Precio por cabeza 
Id. por arroba en v i v o . . . . . 

>C(Núm. 2.124.) 

Habiéndose extraviado un resguarde-
talonario expedido por ¡a Caja general de 
Depósitos en 27 de Febrero de 1905, con,, 
los números 217.24p de entrada y 74.965 
de registro, correspondiente al constitui
do oomo de la propiedad de D. Franois-
OG de Paula Gifuentes, para el desempe
ño del cargo de Notario de Adzaneto, pro
vincia da Castellón, importante dicho 
depósito la cantidad de oinoo mil pesetas 
nominales en deuda perpetua interior al 
onatro per ciento, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Direooión general. 

Iguaz Martínez, hijo de Cecilio y de Ati-
lana, natural de Sádaba, provinoia de 
Ziragcza, avecindado en Pamplona, pro
vincia de Navarra, de treinta y tres anos 
dé edad, soltero, da oficio carretero an
tes de ingresar en el servicio y cuyas 
señas personales sé ignoran, para que en 
el término da treinta días, oontades des
dé la publicación de este adicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de Ma
drid, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel 
del General Wrrutia de esta plaza, para 
responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de primera deserción, bajo 
apercibimiento de que, si no oomparaoa 
en el expresado plazo, será deolárado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombro de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y r e 
quiero á todas las autoridades, tanto oi-
viles como militares, y á los agentes de 
la policía judicial, para que praotiquen 
activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Guillermo Iguaz Martínez, y 
caso da ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición oon las segurida
des convenientes, conforma lo ha aoor-
dado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Logroño á 7 de Junio de 1909. 
= J u a n Luengo. 

(Núm. 2.033.) (B.—1.690.) 

P 8 9 V I 0 E H C U S J U D I C I A L E S 

JTu.sga*los m < l i t a r e s 
LOGROÑO 

D. Juan Luengo Carrascal^oomandante 
del primer regimiento mixto de Ioga-

"nieroe, juez instructor dal expediente 
instruido contra el recluta sustituto 
de la caja de Pamplona núm. 79, des
tinado á este regimiento, Guillermo 
Iguaz Martínez, por la falta grave de 
primera deseroion, 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo al mencionado Guillermo 

J u a g a d o s d e 1 . a I n s t a n c i a 
UNIVERSIDAD 

En virtud de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte en el ramo se
parado ds administración de los bienes 
embargados en los autos ejecutivos qne 
sigue D. Diego de Bahamonda, marqués 
de Zsfra, oon D. Emilio de Bassieres, 
conde duque de Baña vente, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento á pasto y 
labor por sois años, que comenzarán el 
1.° de Octubre de 1909 y concluirán el 30 
de Satiembra de 1915, de la dehesa deno
minada «Llano de las Huelgas», término 
de Javalquinto, provinoia de Jaén, de ca- | 
ber 714 fanegas de tierra, por el precio , 
de 15.000 pesetas anuale.?, y con sujeción j 
al pliego de condiciones que se hallará de ' 
manifiesto en este Juzgado y en el de 
igual clase de Baeza, con la modificación 
introducida por el auto de nueve del ac
tual. 

Para el remate, que será simultáneo en 
ambos Juzgados, habiendo de transcu
rrir oomo mínimua quino;) días desde el 
anuncio á la celebración, se señala la ho
ra do las diez da la mañana del día diez 
de Julio próximo; praviniáadose que, pa
ra tomsr parta 021 la subasta, habrá de 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del arriendo 
anual, ó sean mil quinientas pesetas, que 
se devolverá finalizado el noto, exoapto 
el del qua resulte mejor postor, hasta la 
aprobación del remate más ventajoso. 

Madrid 12 d9 Junio de 1909.=Moreno. 
=Ante mí, Fermín Suárez Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
| OFICIAL da esta provincia. 

El escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.-28Í.) 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dai señe.' 
juez de primera instancia del distrito del 
HoBpital de esta corte, dictada en nueve 
del actual, se haca saber qua D. Luis 
González Bravo, natural y vecino de esta 

capital, hijo legitima de D . Isidro Gon
zalos y da doña Luisa Bfavo, da cincuen
ta y cuatro años da edad, casado, doctor 
en medicina y oirujia, en escrito de veiU' 
ticinoo de Mayo última, que por repar t i 
miento correspondió á este Juzgado y mi 
Escribanía, solicita autorización para 
formar un solo apellido de los dos que 
hoy lleva, exponiendo el f andamento da 
que ha sido creencia general de ser une 
sólo diohoB dos apellides, dándose el oaso 
de nominar asi á sus hijos doña Consue
lo, doña María y D. Luis González Pedra-
jas, hasta el extremo de qua en más de 
una ocasión, al nombrarlos González Pe-
drajas, a e lo s haya desconocido, oon lo 
cual pudiera oon el transcurso del tiempo 
irrogárseles perjuicio; y se llama par me
dio dal presente, que sa insertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL dé 
su provincia, á cuantas personas deseen 
oponerse á dioha solicitud, á fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado dentro del término da tres me
ses, á oantar desda el día de la publica
ción; j previniendo á dichas personas 
que, si no lo varifioan, les parará el per-
juioio á qua en derecha haya lugar. 

Madrid once da Junio de mil novecien
tos nueve. 

V . " B . ° 
L u j a n . 

El actuario, 
P. S. del Sr. Martínez Grande,, 

Benito García Sánohez. 
(A.—282.) 

BU EN AVISTA 
En los autos de juioio deolarativo de 

mayor cuantía, sobre prescripción y can
celación de gravámenes sobre la casa 
Palacio números 99 y 101 de la oalle Ma
yor de que luego se hará mérito, se ha 
diotado por este Juzgadola sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
es dal tenor siguiente: 

Santenoia.— En la villa y oorte da Ma
drid á 12 de Junio de 1909, el señor dea 
Alberto Vela y López, magistrado de 
Audiencia territorial de las de f uera da 
esta oorte y Barcelona, y juez de prime
ra instanoia del distrito de Buenavista de 
esta dicha capital, habiendo visto los 
presentes autos de juioio ordinario de
clarativo de mayor cuantía seguidos ¿ 
instancia da la ilustrísima señora doña 
Carolina de Ulloa y Caldaróa, condesa de 
Campogiro, propietaria, asistida de sa 
marido el ilustrísima señor D. Venancio 
Lópaz da Caballos y Aguirra, oonde del 
propio titulo, comandante del Cuerpo de 
Estado mayor del Ejéroito y propietario; 
da la ilustrísima señora doña Ramona de 
Ulloa y Calderón marquesa de Oquando* 
propiataria, y su marido el ilustrísima 
señor D. Ramón María Narváez y de-
Aguila, marqués de dicho título, propie
tario; de la ilustrísima señora doña Ma
tilde de Ulloa y Calderón, vizcondesa de 
Rodas, propietariai&sistidaitambiéa de'su 
marido el illmo. sanar D. Ramón Jarda» 
de Urries y Ruiz de Arana, Vizconde del 
mismo titulo, todos mayores de edad 
y veoinos de esta corte; y de doña Josefa 
Fernández Duran y Caballero, condesa 
viuda de Adanero, mayor de edad, vía-
dad, propiataria, vecina da esta misma 
oapital, cuya última citada excelentísi
ma señora condesa viuda, acciona por su 
propio derecho y «demás como represen
tante te legal da sus hijos menores des 
Alvaro María, doña María da la Concap
ción y Df1 María da la Asunción de Ulloa 
y Fernández Duran, habidos en su matri
monio oon oi finado excelentísimo señor 
don Gonzalo da Ulloa y Calderón, oonda 
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de Adacere, cuya parte demandante 
oempnesta de las señeras indicadas oen 
asistenoia.de loa espesos de tres de ellas, 
según se ha visto, están representadas 
por el procurador de este Colegio den 
Bernardo de Pable y Hernández y diri
gidas por el abogado den Franoisoo Mo
ragas en este prepie jaioio pendiente, 
«entra les derecho habientes de las me
morias que fundó Suárez de Toledo; del 
mayorazgo de don Juan Balbuena y Gon
zález y don Bartolomé González Lávete é 
de las memorias fundadas por don Die
go Ruiz de Gamio, de la Capellanía de 
Inés Rodríguez Sionedo, en la parroquia 
de Sen Martín; del mayorazgo de dan To 
míB Salgado y don Antonio Agnirre y 
Rejas; de la memoria de Joan Diaz; de 

den Bernardino de Medina. . 

T por último centra la persona á ouye 
favor subscribió un pagaré de 12.500 
pesetas el excelentísimo señor D. Gon
zalo Maria de Ulloa y Ortega, conde de 
Adanero, ó á los que en la aotualidad co
rresponda dicho pagaré, bien por endo
so, bien por herencia, todos cuyos de

mandados mediante á ignorarse sus 
sombres y apellidos y consiguientemente 
también su paradero Be les emplazó por 
aáiotcs; no habiendo compareoido nin
guno de ellos se les deolaró en rebeldía 
señalándoselos los estrados del Jurado; 
sabiendo- seguido también este pleito 
oen el Ministerio fiscal, representado por 
el señor fiscal munioipal de este distrito 
de Buenavista por lo que se refiere á 
les demandados que pudieran existir 
menores o incapacitados, cuyes propios 
presentes autos tienen por objeto ó ver-
san^sebra prescripción ó cancelación de 
gravámenes existentes sobre la casa-
palacio números 99 y 101 de la calta 
Mayor de esta corte, y 

Falle: Primero. Que debo declarar y 
declaro prescritos y extinguidos aque
llos gravámenes existentes sobre dioba 
casa-palacio, sita en esta corte calle Ma
yor, números 99 y 101 modernos, antes 
cinco de la Cuesta de la Vega, que se 
relacionas en la certificación expedida 
por el señor registrador de la propiedad 
da Occidente de esta capital en 9 da Fe
brero de 1906 concretados en el hecho 
3." de la expresada demanda de estos 
autos, como es de ver en el primer r e 
sultando que antecede y cuyes grávame-: 
oes sen los siguientes: 

A. Un censo perpetuo de veintitrés 
reales de renta anual en favor denlas me
morias de Juárez de Toledo, cuya impo
sición dioe aquella oertifioaoión del Re
gistre, que no resulta, pero ¡.que de ese 
censo se hace ref erenoia en los Regis
t ras , habiéndose rebajado por su dupio 
capital 1.S33 reales con ! 1 maravedises, 
en la venta de la finca de que se trata 
otorgada por la testamentaría y concur
se de acreedores del excelentísimo señor 
duque de Osuna, en favor de la excelen
tísima señora doña María Josefa Alonso 
Pimentel, condesa duquesa de Benaves-
te, duquesa viuda de Osuna, por escritu
r a de 20 de Junio de 1808, ante Casimiro 
Antonio Gómez, escribano de número, 
registrada en 6 de Julio siguiente, folio 
tres de transmisiones y según la escritura 
que motivó la inscripción 1.* de la finca 
número 83, al folio 210 dsl tomo 44 ge-
i?al del archivo y fué impuesto por escri
tura de 31 de Diciembre de 1635, ant9 
Diego Üenón, escribana Real. 

B. Otro censo redimible de 82.800 
reales de principal con réditos al dos y 
medio por oiento en favor del mayo
razgo, fundado por D. Juan González 

Balbuena y D. Bartolomé González Lave* 
te., cuya imposioión dioe la repetida oer
tifioaoión del Registro que tampooo re-
Bulta .acreditada, haciéndose raenoión 
de su existenoia en otros Registros y 
cuyo oapital fué baja así mismo del pre
cio de la venta de la finca en favoa de la 
Duquesa viuda de Osuna, expresada an
teriormente, cuyo censo expresa también, 
la misma oertifioaoión del Registro, qse 
parece ser el mismo que se relaciona en 
la tomada razón, folio seis de obligacio
nes, si bien se dice que es á favor de las 
memorias que en la parroquial de San 
Sebastián fundó D. Diego Ruiz da Gámiz. 

C. Otro censo de 2 2 . 0 0 0 reales de ca 
pital, oon rédito al des y medio por cien
to en favor de la Capellanía que fundó 
Inés Rodríguez Sionedo, en la parroquia 
de San Martín, que según la indioada 
certificación del Registro, se encuentra 
en el propio caso que los expresados en 
los párrafos anteriores, diciéndose que se 
impuso por escritura de 11 de Mayo de 
1666 ante Andrés de Castañazor, esoriba
ño de número de esta villa. 

D. Otro oenso de 4.000 ducados de 
principal que pertenecen al mayorazgo 
de don Tomás Salgado y don Antonio de 
Aguirre y Rojas. 

E. Otro censo de 6 600 reales á la 
memoria que fundó Juan Díaz; y 

F . Otro oenso de 90.500 maravedises 
de principal correspondiente á Bernar
dino de Medina, apareciendo relacionado 
este oenso en la toma de razón folio 4 de 
obligaciones como de 2.661 reales y 26 
maravedises en favor de dioho don Ber
nardino de Medina y sus hermanos. 

Ssgundo. Que por consecuencia de la 
declaración de prescripción y extinoión 
do los mencionados gravámenes, debo 
emanar y ordeno la cancelación de sus 
asientes y referencias en el Registro de 
la propiedad; y 

Tercero. Que en cuanto á las demás, 
solicitado en la tantas veces citada de
manda de estos autos y no comprendido 
en los dos anteriores extremos del pre 
senté fallo, debo absolver y absuelvo á 
les demandados de tales particulares de 
la misma demanda. 

Así por esta mi sentanoia sin hacer es
pecial condesa de costas; y que á los 
demandados declarados en estado de re
beldía, les será notificada en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, insertándose lo s 

adiotos correspondientes en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en la Gaceta 
y Diario Oficial de Avisos de Madrid; 
definitivamente ju?gand©, lo prenuncio, 
mando y firmo.=Alberto Vela y López. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor juez que 
la suscribe don Alberto Vela y López 
estando celebrando audiencia pública en 
el local de su Juzgado hoy día de. su 
fecha, de que yo el escribano doy fe. 

Madrid dace de Junio de mil novecien
tos nueve. 

Ante mí, 
José Daimau. 

Y para la publicación de dicho encabe 
zamiento y fallo en los periódicas oficia 
les, segúa lo mandado, se formaliza el 
presente edicto en Madrid á dieciséis de 
Junio de mil novecientos Hueve. 
El juez de primera instancia, 

Alberto Vela y López. 
El escribano, 

J o s é D a l m a n . 
(A.—284 ) 

CONGRESO 
Por el presente se hace saber: Que en 

el expediente tramitado en este Juzgado 

á instancia de doña Sergia Rey Tejero, 
sobre declaración de ausenoia de su ma
rido D. Lucio García Muñoz, ausente de 
esta norte, desde el añude mil ochocien
tos oohenta y dos, y que se la conceda la 
administración de los bienes dedioho 
ausente, ha recaída el ante, cuyo encabe-, 
zamientoy parte dispositiva dicen así:; 

Auto.—En la villa de Madrid á treinta 
dé. Noviembre de mil nov. cientos echó,, 
E lSr . D. Ramiro Cores y López, juaz da 
primera instanoia del distrito del Con
gres» de la misma. Visto este expediente 
promovido á instanoia de doña Sergia 
Reyy Tejero, mayor de edad, casada, de
dicada al servicio doméstico, y donii-
oiiiada en esta corte, representada por el 
procurador D. Bernardo de Pablo y diri
gida: por el letrado D. Antonio Paredes 
sobre deolaraoíón de ausencia de su ma
rido D. Luoio García.Muñoz... S. S." por 
ante mí el escribano dijo: Que debía de
clarar y declara la ausenoia de D. Lucio 
García y Muñoz cuya declaración judicial 
no surtirá defecto hasta seis meses des
pués de su publicación en los periódicos 
oficiales y se nombra representante de 
dioho ausente, D. Luoio García á su legi
tima esposa doña Sergia Rey y Tejero, á 
quiérase oonf iere la administración de los 
bienes de su marido, con sujeción en su 
caso á los requisitos da los art. 84 del Có
digo Civil y 2.040 y 2.041 de la ley de En
juiciamiento y demás disposiciones lega
les vigentes. 

En su consecuencia, se declara á la re
ferida doña Sergia Rey y Tejero habilita
da y oapaoitada por sí en virtud de la au
sencia de su marido, para representar áés , 
te en los caaos que fuese necesario, regir 
y administrar los bienes del mismo, si al
gunos se encontrases; adquirir, regir, 
gobernar, administrar y disponer libre
mente en cuanto á bienes propios; ejer
cer industria ó comercio, contratar, 
aceptar herencias ó legados, repudiarlos 
ó renunciarlos, y finalmente, cuanto con 
arreglo á derecho requiriese la interven
ción ó la iioenoia de su marido. 

Publíquese esta deolaraoión en la forma 
prevenida por la ley, y transcurridos los 
seis meses establecidos por la misma en 
que se haya presentado el ausente, expí
dase á esta parte el oportuno testimonio. 

A S Í lo proveyó, manda y firma el refe-

Torres.=El escribano, José Alonso Fa-
drique. 

(Nám. 2 .037 . ) (B.—1.693.) 

Celestino Torres, camarero* da Veinti
siete años de edad* cuyas señas persona
les son: estatura regular, delgado, viste 
de negro* que vivió Peralta, 5, 2." dere
cha, se le cita per estafa, para que com
parezca ante el Juzgado instruotor del 
distrito del Centro, en término de diez 
día», 

Madrid 12 de Junio de 1909. =Felipe 
Torres.=El escribano, José Alonso Fe-
drique. 

(Núm. 2.038.) (B.—1.694.) 
PALACIO 

Pedro Rodríguez González, que vivió 
oalle dé las Aguas, núm. 3, y cuyo para
dero se ignora, Be le cita para recibirle 
deolaraoión, ante el juez instruotor del 
distrito de Palaoio,. en causa por hurto, 
para que comparezca en dioho Juzgado, 
dentro del término de oinoo días. 

Madrid 9 de Junio de 1909.=V.° B . ' = 
El señor juez, Enrique Hernán ez.—El 
escribano, dootor Juan Infante. 

(Núm. 2.039.) (B.—1.695.) 

Estsban Tejedor Demay, hijo de Ani
ceto y de Amalia, de Madrid, soltero» 
méoanioo, de 18 años, estatura regular f 

moreno, pele negro, ojos pardos, viste 
traje de retor azul, gabán olaro y gorra 
japonesa, que vivió calle de Segovia, nú
mero 24, pisa 4." izquierda, por hurto, 
ante el Juzgado de Instrucción del distri
to de Palaoio de Madrid, por término de 
diez días. 

Madrid 11 Junio de 1909.-V." B.°—Eí 
señor juez, Enrique Hernández.—El es
cribano, Fernando Bsltrán y Aguada. -

(Núm. 2.040.) (B.—1696.) 
BUENAVISTA 

Flores Martínez Garoia, que vivió Ja-
oométrezo, 53, bajo, para que comparez
ca ante el Juzgado de instruoción del dis. 
trito de Buenavista, oalle del General 
Castaños, núm. 1, oon el objeto de pres
tar deolaraoión en causa por carnación; 
apercibiéndola oon la multa de 25 pese
tas si deja de verifioarlo. 

Madrid 11 de Junio de 1909,=E1 juez 
rido señor juez, da lo que yo el esoribano | ¿ d a instrucción, Alberto Vela y López.= 
doy fe.=Ramiro Cores y López,=Ante 
mí, EzequielArizmendi. 
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Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según está 
acordado, expido el presante en Madrid á 
14 ds Juni® de 1909.=Ramiro Cor e s . = 
Ante mí, Ezequiel Arizmeñdi. 

' (C. 
C E N T R O 

Carlos Pallares Román, de dieoiséis 
años da edad, natural de Carabanoheí 
Bajo, que tuvo su domicilio en la calle de 
Silva 8, seguadojizquierda, por el delito 
de robo, para que comparezca ante el 
Juzgado instruotor del distrito del Cen
tro, durante el término de diez días. 

Madrid 11 de Junio de 1909,=Felipe 
Torres.=El escribano, José Alonso Fa-
drique. 

(Núm. 2.036.) (B.—1.692;) 

Rosario Gil y Gil, de veinticuatro años, 
nttnral de Valisdolid, soltera, sirviente, 
que tuvo su domicilio en la Travesía 
Horno de la Mata, 5, segunde, se la cita 
por estafa, para que comparezca anta el 
Juzgado de instrucoión del distrito, del 
Centro, durante el término de diez días. 

Madrid 11 de Junio de 1909.=Felipe 

- El esoribano, Antonio Aguí lar. 
(Núm.—2.041.) (B.—1.697.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE : 

SUMINISTRO DE MADRID 
A N U N C I O 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque, los artículos siguientes: harina 
de flor, leño, petróleo, cebad», paja para 
pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de quo sa trata, 
presentarán BUS proposiciones á las doce 
de la mañana del día 5 del mes de Julio, 
en la Direooión de dioho Parque, acom
pañando muestras de los mismos. 

Los proponentes .deberán oonourrir 
.personalmente al acto,"6 estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse loB remates, oaso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica-' 
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid catorce de Junio de mil nove-
oinetes nueve. 

El director. 
Anacleto Olguera. 
(Núm. 2,115.) (E.—260.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid 
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